¡IMPORTANTE!
Esta Memoria Científico-Técnica deberá presentarse una vez finalizada la estancia, en un plazo máximo de 30 días naturales desde su finalización.
Deberá acompañarse obligatoriamente del Certificado de Realización de la Estancia.
Ambos documentos, debidamente firmados, deberán enviarse por correo electrónico a: cienciaytalento@fgcsic.es. 
A la hora de cumplimentar esta plantilla, puede eliminarse todo este párrafo previo, así como las explicaciones orientativas incluidas.
MEMORIA DE LA ESTANCIA
Becas Santander | Ayuda Económica Para Personal Investigador 2026
(modalidades Predoctoral y Postdoctoral)
Versión 1-2 de junio de 2026

MODALIDAD: (indicar Predoctoral o Postdoctoral) _______________________
1. Datos básicos
• Nombre y apellidos de la persona beneficiaria:
• Centro I+D de origen (CSIC):
• Centro de acogida (institución, departamento, país):
• Grupo de investigación de acogida:
• Investigador/a responsable en el centro de acogida:
• Fechas reales de la estancia:
• Duración total (en días):

2. Breve descripción de la estancia. Deberá incluir una descripción de las actividades realizadas, los principales resultados o aprendizajes obtenidos y la contribución de la estancia al desarrollo científico de la persona beneficiaria. Asimismo, deberá indicar cualquier modificación relevante respecto al plan inicialmente presentado. Máx. 4.000 caracteres. 










Visto bueno y firma del de la persona que dirige la tesis (en la modalidad predoctoral) o de la persona responsable del grupo de investigación en el que la persona candidata desarrolla su trabajo (en la modalidad postdoctoral):
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